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- La 11 ContralorJa Regional 
. Metropolitana de Santiago' ha remitido a este Nivel Central, '.una· p·resentación . 
·efectuada por los señores Matías Rodríguez Arnal y Erwirí Merino Seguel, en · 
representación de la sociedad General Holley Renta Spa, med;far;ite:

1 
.. I~ cual . · 

solicitan un . pronunciamiento que incide . eri det~rminar si frerife. :a: · l~s ·vías 
'.'locales-. General Holley y Bucarest en la ·comuna de Providel")eiá .ieh -el tramo 
que se indica- sería posible autorizé;u el · emplazamiento de un equipamiento d~ 
mayor escala a la que . correspondería según. la categoría de las n'o01bradas 
calles, sit~ac~ón que est~ría admitida, a jl!icio de los recurrentes, eri el inci~o 
final del artículo 2.1.36.- . de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones (OGUC), sancionada por decreto Nº 47, de 1992, del Ministerio 
de Vi~ie_nda y Urbanismo. · · 

. Agregan los peticiona~ios ; que en el 
seGfor a que aluden la Dirección de Obras de la Municipalidad de Providencia 

/ h~bría admitido · un equipamier.ito ·de mayor escala en una· Vía · de . menor 
.. categoría, previo in~cirme favorable de la Secretaría . Regional Metropoli~ana . de

Viv.ienda y Urbanismo (SEREMI) · emitido en el año 2011 . Sin ·embargo, las 
enunciadas reparticione.s habrían denegado tal posib.ilidad · al · proyecto 

· inmobiliario que. detallan" . , 

Recabados sus . pareceres, 
i~formaron la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo y· la SE~EMI~. " · . 

' , 
~ . . ( . ~ 

(· · Réquerida su . opinión . - . a la · 
individualizada entida0 edilicia, ·esta-a' la fecha ~o ha sido evacüada; rázón por · 

. , . · la cual se ha procedido a emitÍr el presente pro~unciamiento con .pr~~cindeAcia , 
de aquella. / · . : , . : . . .. 

~ ÁLS,EÑQR, ' . '.- ••••·· . .. . , 

. MATÍAS RODRÍGUEZ ARNAL y OTRO I 
~ , · 

AVENIDA ROSARIO NORTE Nº555, PISO 14 . ·. \ 
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. · . . . . - . - •. · . _ · · .. · Sobre el parti_c~lar, cumple con 
ariotár qu~ el artículo-2.-1.36. ·de ·la OGUC, dispone que para los efectos de la 

. aplicacÍóR de los instrumentos de ·plánifipación territorial, se di$tinguirán cuatro 
escalas de equipamiento -mayor; meqiano. menor y básicÓ-, divididas según su 
carga de ocupac.ión ,y ubicación respepto de la categoría de la vía que enfrentan. 

A su turno, es necesario indicar qwe . 
· el ultimo inciso d~I citado artículo 2.1.36.,- prescribe que las municipalidades 

podrán a'ceptar .équipamientos de mayor escala en vías de menor categdrÍa, 
siempre que se .indique en forma expresa en el ' jnstrumento de planificación 
territo_íial y se encuentre avalado por el respectivo estudio de capacidad vial 
contenido er:i dicho instrumento de planificación. _ ..,. 

, . ·.Ahora bien, en ·10 qüe . atañe a 1a 
temática en comento, es da~le manifestar que no obstante lo argumentado poF 
los recurrentes, no ·se ·

1 
advierte, respect_o de las singularizadas . vías General 

Holley y -Bucarest, la concurrencia . ds los supuestos contenidos._ en el 
m.encionado artí_culo 2.1 :36. para el emplazamiento de equipamientos de mayor 
e~cala eri vías· de meñc:>r c~.tegoríá. 

. . . . En efecto, cabe hac~r presente que , 
· el Plan Regulac;jor Comunal de Provi,qencia .,sancionado por el decreto alcaldicio 
. Nº 131', de 2007, . de esa corporación edilicia- no . indica· expresamenJe la 
posibilidad de que en las señaladas arterias pue,dan ubicarse equipamientos' de 

. . . ) ..... .. 
mayor esqala a la que les corresponde, r:ti S!-3 aprecia 'tampoco la existencia ·de 

·. estudios que a\(alen la misma ' (aplica Criterio conteAidO en IOS dictámenes 
Nºs 61 .211, de 2012, y -4~ .073, de· 2014, anibos de este origen) .. 

. • . 1 

_ Siendo elle;> así_ y en armonía con lo· 
informado por la aiudid~ subsecretaría y la SEREMI, no cabe ~coger Jo 
planteado por los ocurrentes. -

· ' 
Saluda atentamente a Ud., 
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·. 0 61srn1suc1óN: · 
. iORGE BERMuDEZ SOTO 
. Contra~or Gener~I de la . República 

' --Subsecretario de Vivienda y Urbanismó 
- SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Región Metropolitana 
" Alcaldes.a de. la Municipalida<¡j ·de Providencia _.,/ , · . 
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